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Y EDUCACION Expediente N°30.878/80.-

Secretaria de o de Educacitn

L%

suenos atres, 2 4 JUL 1980

VISTO que la Asociacibén de Padres para la Prevencién del
Uso de Estupefacientes ~-A.P.P.U.E. - realiéaré un curso tebrico-
prictico sobre el tema: '"La prevencién primaria y la escuela", des-
tinado a docentes que revistan como asesores pedaglgicos y profe-
soreé guias o tutores de curso en establecimientos dependientes he
la Direccidén Nacional de Educacibén Media y Superior, Consejo Nacio-
nal de Educacibén Técnica, Superintendencia Nacional de la Enseﬁaﬁ—
za Privada, Direccidn Nacional de Edﬁcacién Artistica y la Direc~
c¢iébn Nacional de Educacién Agropecua;ia, afectados al Régimeh de
Profesores deéignados DPOr Cargo doceéte Yy que por nota del 3 de

junio de 1980 la mencionada entidad de bien pfliblico solicita los

auspicios del Ministerio de Cultura y Educacibén, y

CONSIDERANDO:

Que los aspectﬁs a desarrollar en el cursillo mencibnado
se vinculan con los propbésitos de este Ministerio de prevenciébn
del uso indebido de drogas, tabaco y alcohol en los jbévenes y a
promover conductas responsables en cuanto a la salud fisica y mo-
ral de los alumnos de los establecimientos de nivel medio.

Que es prioritaria la actualizacibén y perfeccionamiento
de los docentes que realizan acciones directas en el campo de la
orientacibén escolar y persondl en los establecimientos afectados
al Régimen de Profesores designados por cargo docente.

Que el mencionado curso tebdrico-practico se extenderi a

temas de la orientacibén escolar y vocacional que tienden ‘al mencio-~
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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION
Secretarin de Estado de Educacién

nado perfeccionamlento,

Por eiio y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto
N°182é de fecha 10 de agosto de 1978,
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE: /

1°,~ Auspiciar el cursillo tedrico-prictico que realizard la Aso-
clacidén de Padres para la Prevencidn del Uso de Estupefacienteslso—
bre el tema: La prevencidn primaria y la escue;a, destinado a ase-
Qores pedagbgicos, profesores guias o tutores de curso de es{able-
cimientos de jurisdiccién dé este Ministerio afectados al Rééimen
de Profesores designados por cargo docente y a los promotores de

o salud del Proyecto DINEMS/UNESCO/FNUFUID, y que se desarrollari .
entre el 11 y 22 de agosto de 1980,
2°,~ Encomendar a la Coordinadora del Proyecto DINEMS/UNESCO/
FNUFUID de la Secretaria de Estado de Educacibén, Inspectora Gracie-
1la MERONI, la coordinacién de las tareas tebrico-pricticas que los
asistentes al cursillo mencionado en el punto 1° deberén realizar
entre el 18 y 22 de agosto de 1980 como aplicacién de los temas
tratados. |
3°.- No computar las inasistencias en que puedan incurrir a sus
obligaciones especificas los docentes de los establecimientos de
ensefianza de este Ministerio que asistirin a las actividades de ac-
tualizacibén y perfeccionamiento docente comprendidas entre el 11
al 22 de agosto de 1980.
4°,~- Asimismo no computar las inasistencias en que pueda incurrir
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Secretaria de Estado de Educueién

el personal docente de jurisdiccibén de este Ministerio que deba
conducir las actividadeé docentes relacionadas con el desarrollo
de este programa de prevencidn primaria, durante ese lapso.

5°.~- A los fines indicados precedentemente, los docentes deberin
presentar ante sus superiores una constancia que acredite su con-

currencia a aquellas actividades, extendida por las autoridades or-
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ganifadoras. -

6°.+ Registrese, comuniquese y archivese.
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